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ACTA N° 021 - GADPR - BORBON -2025

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE LA PARROQUIA DE

BORBÓN.

En la Parroquia Borbón del Cantón Eloy Alfaro Provincia de Esmeraldas, a los 10 días del mes de noviembre

del año 2025, siendo las 10H00 minutos, previa convocatoria del Ejecutivo a los vocales del GAD Parroquial,

se da inicio a la Sesión Ordinaria, para tratar el siguiente orden

del día:

ORDEN DEL DÍA

1 Constatación del Quórum.

2 Lectura y Aprobación del Orden del Día.

3 Lectura y Aprobación del Acta Anterior.

4 Planificación por Actividades Navideñas.

5 Asuntos Varios.

PRIMER PUNTO. - CONSTATACIÓN DEL QUORUM.

Fue Constatado el Quórum con la asistencia de los señores:

Ing. Wilson Segura Mina

Lcda. Margarita Borja Mina

Sr. Gustavo Sánchez Zúñiga

Abg. Salomón Hurtado Batalla

Ing. Lenin Cortez Zúñiga

PRESIDENTE PRESENTE

VICEPRESIDENTE PRESENTE

VOCAL PRESENTE

VOCAL PRESENTE

VOCAL PRESENTE

El Ing. Wilson Segura Mina Presidente del GADPB saluda a todos los presentes, una vez constatada la

asistencia y contando con la presencia de todos los antes mencionados, se deja constancia que existe el

quorum reglamentario y el Señor Presidente instala la sesión siendo las 10h12 minutos.

EL NUEVO

ECUADOR
RESUELVE
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SEGUNDO PUNTO. - LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.

Se procede a la lectura del Orden del Día establecido para la sesión. Después de su revisión y discusión, se

somete a votación, siendo aprobado por unanimidad de los presentes.

TERCER PUNTO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR.

Se procede a la lectura del Acta de la sesión anterior. Después de su revisión y discusión, se somete a

votación y se aprueba por unanimidad, sin modificaciones.

CUARTO PUNTO: PLANIFICACIÓN POR ACTIVIDADES NAVIDEÑAS.

El señor Ing. Wilson Segura Mina, Presidente del GAD Parroquial, toma la palabra y manifiesta la importancia

de planificar con anticipación las actividades navideñas, con el objetivo de fortalecer la integración

comunitaria y brindar espacios de recreación y apoyo social, especialmente para niños, niñas, adultos

mayores y grupos prioritarios de la parroquia.

A continuación, los señores vocales participan activamente:

La Lcda. Margarita Borja Mina, Vicepresidenta, propone la organización de agasajos navideños

comunitarios, priorizando a la niñez y adultos mayores, así como actividades culturales y recreativas.

El Sr. Gustavo Sánchez Zúñiga, Vocal, sugiere coordinar con instituciones públicas y privadas para la

gestión de donaciones, tales como juguetes, fundas de caramelos y refrigerios.

El Abg. Salomón Hurtado Batalla, Vocal, recomienda que las actividades se realicen de manera

organizada y planificada.

El Ing. Lenin Cortez Zúñiga, Vocal, plantea incluir actividades como encendido del árbol navideño,

presentaciones artísticas y eventos comunitarios, que fomenten la unión y participación ciudadana.

EL NUEVO

ECUADOR
RESUELVE
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Luego del análisis y deliberación, los miembros del GAD Parroquial acuerdan por unanimidad planificar y

ejecutar las actividades navideñas, disponiendo que en una próxima sesión se definan fechas, lugares,

responsables y presupuesto estimado para cada actividad.

QUINTO PUNTO: ASUNTOS VARIOS.

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión, siendo las 12h46P.M, para constancia

de lo actuado, en unidad de acto firman el presidente, los vocales del Gobierno Parroquial asistentes y así

como la Señora secretaria del GADPR - BORBON que da fe y certifica.
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Ing. Segura Mina Wilson
PRESIDENTE GADPRB

Lcda. Margarita Borja Mina
VOCAL PRINCIPAL GADPRB

Aenteve  Socem
Sr. Gustavo Sánchez Zúñiga
VOCAL PRINCIPAL GADPRB

Ing. Lenin Cortez Zúñiga
VOCAL PRINCIPAL GADPRB
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Abg. Salomón Hurtado Batalla
VOCAL PRINCIPAL GADPRB

AL A
U
T

oaraLcda. Mirna Mosquera Quiñonez
SECRETARIA GADPRB

EL NUEVO

ECUADOR
RESUELVE
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